
  

  

  

    
  

      
  

  

Lp ZO DE NOVIEMBRE DEL 2006. 
El: : 

AS INDETERMINADA. 
Cuantía: 2% A 

En MOV IERBRE 2006, 
Quito, a de del   

*F NOTARIA DECIMO CUARTA Ñ 
AV A DE DICIEMBRE N26-169 Y L,A NINA C.C. MULTICENTRO. PISO 11. OF. 1103      



  | o o 
Po A DR. MARCELO MERA VASQUEZ 

<> . " ABOGADO 
A e a Laude Lo de Noviembre del 2006 Di. 3, 
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SEÑOR NOTARIO: 

4 Ed 

En el registro de Escrituras públicas a su cargo sírvase incluir la protocolización del. 
Juicio de Inscripción de Poder Especial, el mismo que se encuentra legalménte inscrito. ; 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, que otorgó la COMPAÑÍA INDEQUIPOS | 
CORPORATION a favor del Ing. Luis' Ángel Naranjo Daza. 

¿ 1 

ar las demás cláusulas de estilo. 

e) 

     

  

Sirvase conferirme tres coplas certificadas y agr 

   
: Dr. Marcki Mera Vásquez 

A e MAT.3:182 C.A.P. | 
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SAN FRANCISCO DE QUIPO D.M. 
ECUADOR 

  

       



  
  

    

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

  

—PRIMERA- 

Copia , 

De: PODER ESPECIAL. 

COMPAÑIA INMDEQUIPOS CORPORATION Otorgada por: 
  

  

A favor de:  SEROR INGENIERO LUIS AMGEL NARANJO DAZA = 

  

dé DE JUNTO DEL 2005 
  

  

  

    
  

El: 

Cuantía: IMDETERMINADA 

Quito, a. as de _ JUNTO: de] 2006 

E) NOTARIA DECIMO CUARTA 
AM E MA INTOUITTRAAMNINDTOATAA AIN AT A A A AA    



      

  

dd FONSO FREIRE ZAPATA po 
ST e, MI     

  

  

    

o 

a PODER. ESPECIAL. | | ad 

3 l / 

¿ OTORGADO POR: COMPAÑÍA INDEQUIPOS CORPORATION. 
; ) 
ó  AFAVORDE: SEÑOR INGENIERO LUIS JÁNGEL NARANJO 
Po | - DAZA. 

9 CUANTÍA: INDETERMINADA. 
10 | | 

n Di Y o CN Copias 
( 

2 ARA AB Yparree . , 

  

1% A 

13 Ecuador, hoy martes seis s (06) de Junio del año:dos mil seis (2.006). anto mi 

15 DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO. DECIMO. CUARTO DEL 
  

16 CANTON, .QUITO, ccomparecen a la celebración de la presente escritura 

17 pública la... compañía . INDEQUIPOS .. CORPORATION, debidamente 

18 representada ¿Por el señor, Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMANTE 

19  ECHEVERRY, .en su calidad de . PRESIDENTE/DIRECTOR, conforme se 

20 desprende. del nombramiento que se agrega. como documento habilitante? El 

21 compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

22  Casado,.domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y me 

23 pide. que eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta que dice: 

24  "“SEÑOR.NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo siase” >) 

   25 — insertar.una de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMEF 

26 COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poder Esp cli 

27 la compañía INDEQUIPOS CORPORATION, debidamente representada ppt el 

28 señor Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMANTE. ECHEVERRY, en su calidad 
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colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado dci 

        

atribuciones legales y estatutarias otorga PODER ESPECIAL / amplio y 

suficiente cual en'derácho'sé requiere a favor del señor Ingeniero LUIS ÁNGEL 

NARANJO DAZA, para que a nombre y representación de INDEQUIPOS 

CORPORATION, pueda realizar lo siguiente: a) Realizar todos los trámites que 

sean necesarios para calificar y actualizar las calificaciones” de! la empresa 

como proveedor de obras, bienes: y servicios tante Petroecuador y sus 

empresas filiales y otras empresas o personas naturales en el Ecuador. b) 

Presentar ofertas de obras, bienes y setvicios anto Pátiacuador y y sus 

nombre y representación de INDEQUIPOS CORPORATION, “ef tal virtud está 

autorizado para suscribir las ofertas, documientos; coitratos;' attás de entrega- 

recepción, visitas técnicas, etcétera. en caso de ser necésáfio y todos los 

documentos y correspondencia que: se requieran para él segúifiento de los 

concursos. c) El mandatario esta autorizado gn caso de*SérFriecesario, para 

realizar los trámites de importación de los bienes*qué*PróVés INDEQUIPOS 

CORPORATION, solicitados por Petroecuador ' y" Sis ' empresas” “fillales y otras 

empresas o personas naturales en el Ecuadór: gy eEJ” "mahdatario está 

autorizado para mantener relaciones comérciales'a 'hiMibre' y representación 

de INDEQUIPOS CORPORATION, única y - exclusivamente en pe e 

ecuatoriano. e) Además se le confieren al mandatario “todas las demás 

facultades que se requieren para el cabal cumplimiento de este mandato,f$ara 

que no sea la falta de poder la que impida la ejecución de las gestiones 

encargadas por el mandante.- Usted Señor Notario; sé servirá cba las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este nat público.-" 
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DR. ALFONSO FREIRE Cao | 
_NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QU” 

dr Alfonso Fréire > Zapas 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el Dadtor Evtarsélo Mera 

        

] Vásquez, con matricula profesional ocho mil cuatrocientos ochenta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura 

pública con todo su valor legal.- En este acto se cupplieron con los 

mandatos y preceptos legales del caso; y, leída qu of al compareciente 

integramente por mi el Notario, se afirma y ratifica su total contenido, y 

“para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. LUIS GERMAN BUSTAMANTE ECHEVERRY. 

Cl. 7O'X+66.386 . 
0



   
  

. + 

o “REPÚBLICA PE COLOMBIA"... 
PASAPORTE . “ ' 1PO TYPE "dor. PAIS (LODE COLMIAY PASARORTE N* 2PASSPORT Mo. 

. PASSPORT Pp coL E Si 

Y apEÑLIDOS Y SURNAME CC 705686386 

BUSTAMANTE ECHEVERRY 4 
Y. HOMBRES / SIVEN HAMES. : o 

“LUIS GERMAN 
z FECHA Y LLIGAR PE NACIMIENTO 1 DATE AND PLACE OF IR TH 

27 FEB 1966 ' MEDELLIN-ANTIO QUÍA 

     

        

    

      
    

            

SEXO/ SEX LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION/ PLACE AND DATE OF (35UE” 
. % 

vd SANTAFE DE B0GO0TA 2 JUN 2000 
    

FECIÍA DE VENCIMIENTO / LATE OF EXPIMY AUTORIDAD 1 AUTHORITY 

2 JUN 2010      

    

    

    

-—



Freire Zapatz 
Ouito/ Ecuador 
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Bepartenent of State o > a 

APOSTILLE , 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

E
 

TT
 

This public document 

2. has been signed by Rafael J Carreno . | E 

3. acting in the capacity of Notary Publié of Florida s 

E
S
A
E
N
Z
N
 

4. bears the seaVstamp of Notary Public, State ofFlori da 

El
 

Certified . 

5.ato o. Tallabassee, Florida E 

E
L
N
 

p
o
 

E 
> 

      
  

Su 6. the “ Twenty-Third day of May, A.D.. 2006 . 

as 7.by Secretary of State, State of Florida. A 

8. No... 2006-35692 - . el 
9. Seal/Stamp: E This apostille is NULL and VOIDif thé date in Item 6 occurs E 

before the execution date on the attclica document. E 
de 

10. Signature: | MN 
/ $e 

Secretary of State d   
   



  

     Tramites Consulares, Inc. 

D Alfousd Freire o Eva 
Quito, E j O Pe, 

» 8. 

Le z z 

    

    

CERTIFICADO DE TRADUCCION 

  

E ESTADO DE FLORIDA ) 
y) SS. 

CONDADO MIAMI- DADE ) 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, competente para 

tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO que el anexo es una 

traducción literal del documento original del idioma INGLES al ESPAÑOL, presentado 

ante mi este día 23 de Mayo de 2006, por Natalia Ortiz quien se identifica con su 

Florida Driver License N*”.0632-620-78-603-0. e 5 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, en lo 

mejor de mis conocimientos y creencias. 

Que todo lo que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al Español por 

un requerimiento oral de la parte interesada. 

En Miami, Florida, Martes, 23 de Mayo de 2006 

ESTADO DE FLORIDA — ) 
- ) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

     2, Cormmission N DD 136025 

% Expirss Mar, 23, 2,007 

is Bonded hm 

UPS Florida Notury Underwriter 

       1101 Brickell Avenue, Suite BO3N 
Miami, FL33134 0, , A 

Ph, 051379 6556 
Quo 

apestl En 206.3 ón 

Po 
E   
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Enviado por: Oficinas Legales; 305-447-1280 — Ago10,04 8:50am  Páginal ” gin E 

PO1000044643 

DEPARTAMEN TO DE ESTADO DE LA FLORIDA * 
A loro    

  

División de Corporaciones 
Sistema de Acceso Publico 

Pagina de Cobertura para Archivo Electrónico , Edo + % a ] ) 

Nota: Por favor imprima esta pagina y úsela como hoja de cubierta. Escriba el numero 
de auditoria de fax (señalado abajo) arriba y abajo de todas las paginas del documento. 

((E04000163945 3))) 

Nota: NO presione el botón de REFRESCAR/ RECARGAR en su pantalla desde esta 
pagina. El hacerlo generara otra pagina de cubierta. 

  

Para: División de Corporaciones ] : . A 7 7 

Numero de Fax: (850) 205-0380. 

De: Nombre de la cuenta: GARCIA £ AVELLAN, P.A. 
Numero dé cuenta: 105214001016 

  

  

  

  
  

      
  

  

  

  

  

Teléfono: (305) 447-0026 
Numero de Fax: (305) 447-1280 

(Recibido SS 
- Agosto 10,04 AM8:15 ” 

ENMIENDA BASICA... Archivada 

o Agosto 10, 
- INDEQUIPOS CORPORATION 04 4:16 PM 

Secretaria 2 
[Certificado de Estatus 0 de estado 
[Copia Certificada - 0 Tallahassee 
Cuenta de Pagina 1 . Florida 
Ícargo estimado Í $35.00 

Menú de Archivós Electrónicos Archivo Corporativo “Ayuda de Acceso Publico / 

: e) 
| Enmienda o 7 

08; 10:04 [ A o o 
https //efile sunbiz ore/scripts/efilcovr.exe 8/ 10/2004 

/ e 

A



. mm 79 >. . 

Enviado por: Oficinas Legales; . 305-447-1280 AgoJ0,04 3:51 am- 

Artículos de Enmienda 
a . 

Artículos de Incorporación 
de 

INDEQUIPOS CORPORATION / 
(Nombre de corporación como esta actualmente archivado con el Departamento de Estado de la Florida) 

  

PO1006044643 y 
(Numero del documento de la corporación (si se sabe) 

Seguido de las provisiones de la sección 607. 1006, Estatutos de la Florida, esta * 
Corporación con finés de lucro de la Florida adopta las siguientes enmiendas a sus l 
Artículos de Iricorporación: 

NUEVO NOMBRE CORPORATIVO (si se va a cambiar): 

N/A 

(Debe contener la palabra “corporación”, “compañia”, o “invorporado”o la abreviación “Corp.,?“Inc.,” o “Co.”) 
(Una compeñíta profesiónal debe de contener la palabra “chariered”, “asociación profesional,” o la abrevi ación “P.A.”) 

ENMIENDAS ADOPTADAS — (OTRO QUE NO SEA CAMBIO DE NOMBRE) 

Indicar Numiero(s) de Articulo y/o Vitulo(s)' de Articulo que esta siendo enmendado, 
' añadido o borrádo: (SEA 1, ESPECIFICO): 

ARTIGULO 5. DIRECT ORES, ESTA SIENDO ENMENDADO PARA REFEJAR LO SIGUIENTE: 
  

  

  

" LUIS GERMA ERMAN BUSTAMANTE — PRESIDENTE / DIRECTOR Archi 

NATALIA ORTIZ — SECRETARIA / TESORERA - o. 0 

CLAUDIA RAMIREZ.- VICE PRESIDENTE sl PG e 

e : : Talla 

(Añíada paginas adicionales si es necesario) , Flor     
Para una enmienda que provea para intercambios, reclasificación, o cancelación de 
acciones; provisiones para implementar la enmienda si no esta contenida en la mis 

enmienda: (si no aplica, indique N/A) 

N/A 

(Continua) / 

/ 

/ 
/ 

/ 
a AT



“Enviado por: Oficinas Legales; 305-447-1280  Ago10,04 8:5lina. . Paginal Á 

e 

La fecha de adopción de cada enmienda(s): AGOSTO 9, 2004 

    

Fecha a tomar efecto si aplica: 
  

(no mas de 90 días después de la fecha de archivo ebes anda ; Ñ 

Adopción de Enmienda(s) (MARQUE UNO) 

o La enmienda (s) fue/ fueron adoptadas por el comité de directores. El dumero de 
votos para la enmienda (s)por los accionistas fue/ fueron suficientes para 
aprobación. 

So e 
NA 
1    

a La enmienda (s) fue / fueron aprobadas por los accionistas por medio de grupos 
de votación. La siguiente frase debe ser dada separadamente a cada grupo votante 
que tiene derecho a votar separadamente en la enmienda(s): 

“El numero de votos para la enmienda(s) fue / fueron suficiente para 
aprobación por l »” 
  

(grupo votante) 
G 

a La enmienda (s) fue /fueron adoptadas por el comité de directores sin acción de 

los accionistas y acción por parte de los accionistas no era requerida. 

a La enmienda (s) fue/ fueron adoptadas por los incorporados sin acción de los 
accionistas y acción por parte de los accionistas no es requerido. 

Firmado este día _9__ de AGOSTO 2004 
, 

Firma — 
(Por un director, presidente u otro oficial — si directores u oficiales no han sido seleccionadas, e 

_porun inccrporado — si-en las manos del recibidor, encargado, u po 
o otro responsable sejialado por la corte) 

  

LUIS GERMAN BUSTAMANTE 
(Nombre impreso de la persona que firma) ) 

PRESIDENTE 

(Titulo de la persona que firma) 

CUOTA DE ARCHIVO: $35 y 

 



  

Division ef Corporations 
Public Acesss Systeur 

Electronio pi ing Cover Sheet 

   

    Florida Department of State / 

  

Si mm foso o Freire Zap 
Y Alfonso reire Zafafo Ecundar 

Quito ¿Ecusdo: 
/ 

Note: Please print thía page sud use lt as a cover sheet, Type the/fax audit 
number (shoven below) an tlis top and bottom of'all pages of the document 

(((HO4000163945 3))) 

Nate: DO NOT hit the REFRESHARELOAD hutton ou your bz xwser from this 
page. Doing so will generate another cover zhect 
  

    

  

      

  

Tos 

Division of Corporations 
Fax Number 2 (6501 205-0280 

Erom: 
Bcccuat Name 2 GARCIA € AVELLAN, Pia. 

Account Numbex : 1052)4001016 á 
Phone 2 (305) 447-9026 > 
Fáx- Ninber 2 (305)447-1280 : “ 

O | 
4 == = ” > - á . .. E BASIC AMENDVIENT Do e 

Loa 7. AS 
.. rn ht a ¿ o =$ INDEQUIPOS CORPORATION =a Z 

met Xx. . o o, . oo La 7 
a] = a : a mo 
mu. r Y ps a 03 e. 

TA, Flo q mx 
Pr ds j Ta y 

0 7" x= 
7 38. TOA AE 

$35.90 NS 

  

  

/ 8/10/2004



+ LAW OFFICES; cs 305 447 1280; Aug-10- 08 8: A 

Articles of Amendment 
ta 

Articles of incorporation 
af 

INDEQUIBOS CORPGRATION : pep 

(Naras af corporation ys currenily fed vih the Florida Dept. of Sto) ' l E | ES 

PO1000044643 

(Diocument number of corportigs Gr krovm) 

  

Pursuant to the provisions of sectian 607.1006, Florida Statutes, this Florida. Profit Corpararion 
adopts the following ameridmént(s) to ¡ts Articles of Inoorporation:; 

NEW CORPORATE NAME chanel 

N/A 
(Muet contain the ward compóralioa” "company," or paar Pe a mn -« a For "Ca." 
(A prolezsional corporation rust cotítain the word “chattered”, *"profera lorial sasocintiod; :B ¡breviatica PA 

AMEND - (OTHER THAN NAME CHANGE) indicata Atticle Number(s) 
and/or Articlo Title(s) being amiended, added or deleted: (BE SPECIFIC) 05 

   

    

ARTICLE 5, DIRECTORS, 1% HEREBY AMENDEO TO REFLECT THE FOLLOWING: 4. 

LUIS GERMAN BUSTAMANTE-PRESIDENTIDIRECTOR 

NATALIA ORTIZ-SECRETARY/TREASURER 

  CLAUDIA RAMIREZ-VICE PRESIDENT 

  

  

  

  

  

  

  

   

  

a
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- = e 

(Atiach additional paa, iPueoezsary) 

T£fan atnendment provides for exchange, reclassification, or cantellatión of igeued:sharis, provisions a 
for implementing lhe améndment if not contained in the amendment itsélf: Gfn sppilcabla, jadiente N/A) ) 

N/A : e / 

  

  

(continued)



E . LAW OFFICES; r RUS A yo oe > 

vota e A ES 

" Thedate of each amendment(s) adoption: AUGUSTO, 2004 * 

Efectivo date lf applicable:      
      

   
tao more than 90 days alter amenda cat fe eftonso reire Záp: 203 

Quito /Ecuadu Bes RRA 

Adopitiva of Antendmerniis) (CHECK ONE) 
Vliteiso Freire Zapata 
Quito Ecuaaar 

E] Tha amendment(s) was/wore approved by the sharcholders. The fumber of votes cast for 
the amendment(s) by the shareholders was/wore sufficient for val. 

  

    

[3 The srmendmentís) was/were approved by the shareholders through voting groups, 77e 
Jollowing statement must be separctaly provided, Le” each volMg group entitled to vote 
separately on the umendmrent(s): 

"Tke number of votes cast for the amendment(s) e sufficient for approval by 

(voting group) 

A The amendiucntís) was/were adopted by the board of directora whhout sharebolder a action 
and sharcholdor action was not required, 

O The amendraentís) waséwere adopted by the incorporators without sharsholder action and 
sharcholder action was not requittd. 

    

  

  

Signed this 8TH day of AUGUST mm" 2094 

Signature 
(By a director, p 
selected, by an rafa 
appointed fidoclury by thal duce) 

LUIS GERMAN BUSTAMANTE: 
  

(Typed or printed name of person xigriag) 

PRESIDENT 

: ¿Tttic of person sigring) 

FILING FEE: $35 

  

DL e BASS 2TCGUÓZO 

  

¿o , 
ES %e EMAN BUSTAMANTE . Dete D. 05” an -D6 

ue a de la copia certificada o fojas Útiles, m P"eSENtada y devuelta alín 7 
J 

    

    

  

Blas ratas, 

  

emo Cuan PA 
£



    

RAZÓN .*— SE TORO ANTE MI; Y EN FE DEE de a pa! A 
EFE PETRO COPIA CERTIFICADA mea, e UA” 

AECIAL TOR GADOQUIRONAICOMPARTA: PUBLICA DE PODER o 
IMDEGUIPOS CORPORATION. —A FAVOR Des SEÑOR INGENIERO LUIS 
ANGEL NAMANJO DAZA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO? SEIS 

Caño DOS: MIL SER 

    

       

   

   da 1348 

or ALfOnSO Freire > Zapar 
Quito Ecuado 

 



4 

  

ISTRO MERCANTIL el 

¿L CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presents documento y la SENTENCIA; Y, AUTO 
ACLARATORIO del SR. JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 18 de 
septiembre; y, 26 de octubre del 2.006, respectivamente, bajo el número 3122 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Publica de 06 de junio del 2.006, otorgada ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. ALFONS O. ¿FREIRE ZAPATA, referente al PODER 
ESPECIAL que la Compañía “ «DDEGÚ LOS CORRQRATION ”, otorga a favor del SR. 
LUIS ÁNGEL NARANJOMÁZA. es día lasí E lia gto a lo dispuesto en la citada 

Ox SENTENCIA.- Se fijó ungéx tracto; -Pata conservarlo pÉscis, ERges, , según lo ordena la Ley, 

signado con el númergáA8, 818,1 Ye NS el RéBerggrio bajo egpúmero 46800.- Quito, a 
quince de noviembre Pe año a gan KR YB. Y 
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DELEGACION DISTRITAL DE PICHINCHA  avw9s 
CONSEJO NACIONAL DELA JUDICATURA N2 105233: 

conan DEPOSITO POR TASAS JUDICIALES 

GE Lerguc Ó) CA NOMBRES DEL SOLICITANTE 

FUICIO N* UDICATURA ESTA 

DISTRITO LCibrscho 2er FECHA A ¿-Ob-2060 6 

  

  

  

  

       
   

BANCO . DEPOSITO N* 

DEPOSITADO EN LA CTA. N'. ¿ROCOSO ET DE LA FUNCION JUDICIAL 

EFECTIVO $ Sul 2 

CHEQUE CERTIFICADO N”. BANCO $ 

TOTAL a A $ 

SON: e Y E Dólares 

A 7 $ RECEPCION DEL DEPOSITO 

És > Ye 
    

FIRMA Y SELEÓ NOMBRE, APELLIDO Y FIRMA, a de se a 7 a



a, 

- NE LO CIVIL DE MOHINCHA 
   

   
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. "ORLANDO MARCELO MERA VÁSQUEZ, soi ExbreZaga ara 
ejercicio de la profesión, ce nacionalidad ecuatoriana, dE 7 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado¡/en est 

ciudad de Quito, ante usted comparezco respetuosamente. Y 
Pp 

y 5% a to Do e formulo la siguiente demanda: A 
ER a PA      De la escritura pública fe anexo se desprendei/ uetel divi 

seis de junio del 2006, a compañía INDEQUIPOS , le ed! 

otorgo Poder sspucias Aro el Dr. Alfonso Frei e >Zapat, / 

Notario Décimo Cuarto'/del Cantón Quito, mendig te ¡elucual- 

designan apoderado de la compañía n el territorio 

ecuatoriano al señor Ingeniero Luis AÁngél Naranjo Daza. 

En base a los antecedentes expuestos y amparado en lo que 

dispone el numeral 9 del artículo 30 del Código de 
Comercio, solicito a usted señor Juez, se sirva disponer 

en sentencia, previo el trámite/legal correspondiente, se 

inscriba el presente poder /Especial en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. 

La cuantía de este asunto, por su nakuraleza. es 

indeterminada. 

El trámite que debe. darse a la presente causa es Especlal. 

Señalo como mi domicilio el Casillero Judicial No. 23945 

del Palacio de Justicia de Quita y además faculto a la 

Dra. Amada Almeida Vaca, “ para que :conJjuntamente oO de 

manera individual con. quien suscribe, presente los 

escritos n necesarios dentro del presente trámite.     

  

MAT. 8482-C.A.P.- 

 



    

DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA a 

OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

nas por: NANCY ARMENDARIZ 

Recibida el día de hoy, veinte y seis de Junio del dos mil seis, 4 las quince hofas cuarenta y tres 
minutos, la dernanda seguida por MERA VASQUEZ ORLANDO MARCELO en:0 fojas UN PODER, 
UN DEP Y UNA TASA POR-SINGQ DOL, ORIGINAL Y COPIAS . Sorteada la causa su conocimiento 
correspondió al JUZGADO DECIMODE LO CIVIL y al número de juicio: 17310-2006-0625. 

QUITO, 26 de Juro del 2006. 
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El Ecuador ha sido es y será País AÁmazó 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO teonconrnceonasranorosa 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 30 de Junio del 2006, las 

14429.- VES A Aocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de esta 

Judicatura, y previo el sorteo de ley. La demanda que antecede es clara, precisa y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que declarándosela procedente se la acepta al trámite solicitado.- En 

consecuencia se dispone que se publique un extracto de la petición de la“aprobación de poder 

especial cegado por" Compañia Indequipos Corporation a tn o Ingeniero Luis - 

Angel Naranjo Daza, y esta providencia en uno de los diarios letales de mayor circulación.- 

Hecho se proveerá.- Agréguese a los autus los documentos que acompaña.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado para posterivres notificaciones, asi como la autorización 
conferida a su Abogado Defenso:.-NOTIFIQUESE Leo agragado VISTOS VALE.» 

    
oca EZ NARANJO ' 

JUEZ , . 

En QUITO, a trein ta de Junio del dos mil seis, siendo las diecisiete horas con treinta minutos, 

notifiqué con la providencia que antecede; a MERA VASQUEZ ORLANDO MARCELO en 
el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab.;  .- Certifico. e di —= 

   EL SECRETARIO 

ni 

€ a 
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ESTUDIO JURIDICO DIRECCION: j o 

SUAREZ « ASOCIADOS $. C. Edif. Río Amazonas - Av, Amazghas 477 + y RobÉ 
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Dr. Amada Almeida Vaca Teléfonos: 2504.826 — a 2% 
ABOGADA FAX:564951 Quito: Écumr l 

E-mail: amada_almeida Ghotmail. .com-—2 
QUITO - ECUADOR ¿4 

SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: de E 
EN Er La ae 

ORLANDO MARCELO MERA VASQUEZ, dentro del juicid No1 7,625 
2006-DRA. NARVAEZ, que Se tramita en su judicatura” 
usted digo: ¡ 

Í 

El número correcto del casillero de mi aboga aña defensora 

es 3935, lugar en donde debo recibir mis notificaciones. 

Por el peticionario y como su abogada defensora legalmente 

autorizada. 

  

Presentado el día de hoy seis de Julio del dos mil seis ,a las dieciseis horas con treinta y 

cinco minutos con 01 Copia(s) igual al original; LO CERTÍFICO. 

   AB, ALAZAR PUENTE MANUEL MESIAS 
«SECRETARIO



  

A a 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICEHINCHA.QUITO, 14 de Julio del 2006, las 

09h56.-Agréguese a los autos el escrito prsentado. Téngase en cuenta el casillero judicial 

señalado para posteriores notificaciones, asi como la autorización conferida a su abohx3go 

defensor. NOTIFIQUESE. GÚz 

DR. JOSÉ Med 7 NARANJO 
Ús UEZ - 

el casillero Nro. 3945 del Dr/Ab.;  .- Certifico. 

   

   



El Ecuador na SIuU €s y Sclá rals AIDAZLUIuuyr 

       
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DISTRITO DE PICHINCHA * 

JUZGADO cen JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE ple am ERA _ e 

ACTOR: DR: ORLANDO MARCELO MERA VASQUEZ. 

OBJETO DE LA DEMANDA INSCRIPCIÓN DE PODER ESPECIAL A: 

LOS ARTS. 30 DEL CODIGO BE COMERC:0; NUMERAL NUEVE. 

TRAMITE ESPECIAL A 

JUICIO EJECUTIVO NRO. 625-2006-GN. SS 

CUANTIA INDETRERMINADA o 

ABOGADO DEFENSOR: DRA: AMADA ALMEIDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolifáno, capital de la República dep cuado hoy 
martes 6 de junio/del 1 año dos mil seis ante mi Dr. Alfonso Freire Zapata, Notario 
Décimo Cuarto gel Cantón Quito, comperecen a la celebración de la presente escritura 
pública de la compañía INDEQUIPOS CORPORATION, debidamente representada _— 
el señor Ing. Luis Germán. Bustamante en su calidad de Presidente/Director, conform 
desprende del nombramiento: que” "se “agrega como “documento  habilitánte. El 
compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, 

. domiciliado en ésta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y me pide que eleve a 
escritura pública el contenido. de.la-presénte minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar ima de Poder Especial, al tenor 

, de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. -4 Compartece al 
otor gamiento del' presente Poder Especial le Compañía INDEQUIPOS CORPORATION, 

debidamente . representada “por el señor Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMENTE 
ECHEVERRI, en su calidad de PRESIDENTE/DIRECTOR/ conforme se desprende del 
nombramiento .que se agrega como documento habilitante: El compareciente es de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en ésta | 
ciudad de Quito.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El compareciente en uso de sus” 
atribuciones legales y estatutarias otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente el c 

en derecho se requiere a favor del señor Ingeniero LUIS ANGEL NARANJO DAZA /gara 
que ha nombre y representación de INDEQUIPOS CORPORATION, puede realéÉar lo 
siguiente: a) Realizar todos los trámites que sean necesarios para calificar y actuar las ' 

calificaciones de la empresa como proveedor de obras, bienes y servicios ante 
Petroecuador y sus empresas filiales y otras empresas O personas naturales en el Ecuador. 
b).- Presentar ofertas de obras, bienes y servicios ante Petroecuador y sus empresas filiales 
y otras empresas o personas naturales en el Ecuador, en nombre y representación de 

INDEQUIPOS CORPORATION, en tal virtud está autorizado para suscribir las ofertas, 
documentos, contratos, actas de entrega-recepción, visitas técnicas, etcétera. En caso de 
ser necesario y todas los documentos Y. correspondencia que se requieran para el 

seguimiento de los concursos. C).- El mandatario esta autorizado en caso de ser necesario, 
para realizar los trámites de importación de los bienes que provee INDEQUIPOS 
CORPORATION, solicitados por Petroecuador y sus empresas filiales y otras empresas O 
personas naturales en el Ecuador. d) El mandatario está autorizado para mantener 
relaciones comerciales a nombre y representación de INDEQUIPOS CORPORATION, 

única y exclusivamente en territorio ecuatoriano. E) Además se le confieren al 
mandatario todas la demás facultades que .se requieren para el cabal cumplimiento de éste 
mandato, para que no sea la falta de poder. la que impidas la ejecución de las gestiones 
encargadas por el mandante.- 

 



  

Papi 

JUZGADO DECIMO DE LO CICIL DE PICHINCHA: QUITO, 30 de junio del 
2006. a las 14h29. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de 

Juez Titular de ésta Judicatura, y previo el sorten de ley. La demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, por lo que declarándosela procedente se la 

acepta al trámite solicitado.- En consecuencia se dispone que se publique un extracto de 

la petición de la aprobación de poder especial otorgada por Compañia Indequipos 
Corporation a favor de señor Ingeniero Luis Angel Naranjo Daza, y esta providencia en 
uno de los diarios locales de mayor circulación.- Hecho se proveerá.- Agréguese a los 
autos los documentos que acompaña.- Téngase en cuenta el casillero judicial señalado 

para posteriores notificaciones, así como la autorización conferida a su Abogado 

Defensor.-NOTIFIQUESE. F) Dr. Jose Martinez Naranjo. JUEZ. 

LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO Y LE CITO PREVINIÉNDOLE DE 
LA OBLIGACIÓN DE SEÑAL ¡ASILLERO JUDICIAL OPARA 
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ETO-DELA: 

IÓN, DEE >: 
AMPARADOS EN CLOS 

: “DEL CÓDIGO: E COMERCIO: NU- 

  

     

   

     

  

Pe 

Giátrito Me- 
bl 

  

. , % 

.ca del Ecuador, hoy martes Eda 

junio del 3 año dos qrill seis, ante 

mi Dr, Alfonso.Frelre Zapata, No- 

tario Décimo Cuarto del Cantón « 

¿Quíto, cómparecen «3 Ja celébra- 

c la la presente escritura pú- 
sa, ión d 

+ “blicadela compañía INDEQ
UIPOS 

CORPORATION, debidamente re- 
. presentada por el señor (ng. Lalo 

Gerpaán Bustamante En su call” 

dardo Presidente/Directar, É9n- 

forme se desgpende del norubra- 

  

  

miento que se'agregá o.docu" 

mento hábllitante. Ef2ompare- 

ciente es dé nacion dad colom- 

blana, mayor de edad, de estado 

, civil gasado, domicillado en ésta 

- cludad  Quitó, á quien dé cono- 

* cerle doy fe; y me pide que eleve 

a escritura pública el contenido de 

la presente minuta que dice: "SE- 

ÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a SU Cargo sir- 

vase Insertar una de Poder Espe- 

clal, altenor dejos Siguientes clu- 

sulas: PRIMERA: COMPARECIEN- 

TE,- Comparece al otorgamiento 

del presente Poder Especial ta 

Compañía INDEQUIPOS CORPO- 

RATION, debidamente represenia- 

da por el señor ingenlero LUIS 

GERMAN BUSTAMENTE ECHE- 

VERRY, en su calidad de PRESI- 

DENTE/DIRECTOR, conforme se 

desprende del nombramiento que 

se agrega como documento habi- 

- fitante, El compareciente es de ra- 

clonalidard colombiana; mayor de 

edad, de estado clvil casado, do- 

micillado en ésta cludad de Qui- 

to.- SEGUNDA: PONER ESPE- 

CIAL-El compareclante enuso
 de 

sus atribuciones legales y estatu- 

tárias otorga PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiarite e sual ext de- 

* récho se requiera a favor del se- 

for ingeniero LUIS ANGEL NA- 

RANJO DAZA, para ¿ue hs nom- 

bra y representación de INDEQUI- 

POS CORPORATION, puede rasll- 

zar lo sigulente: 3) Realizar todos 

los iámiles que sean necesarlos 

para calificar v actuar las califica- 

clones de la empresa como pro- 

veedor de obras, bienes y servi» 

clos ante Petroecuador y $us 8M-. 

presas filiales y otras ermprasas o 

personas naturales en el Ecuador, 

b).- Presentar ofertas da obras, 

bienes y servicios arte Petroscus- 

dor y susempresas filiales Y otras 

ampresas o personas naturales en 

el Ecuador, ennombre y reprasen- 

tación de INDEQUIPOS CORPO- 

RATION, en tal virtud está aulorl- 

zado para suscribirtas ofertas. do- 

cumantos, contratos, actas de en- 

-«trega-recepción, visitas fécriicas. 

¡dtéótera. En caso de ser.Nedesa- 

rio y todas los documéntos y co” 

frespondencia que se requiéran 

para el seguimiento de los concur- 

sos. C).- El mandatario esto auto- 

rizado en caso de ser necesario, 

para realizar los trámites de lm- 

portación de las bienes que pro" 

vee INDEQUIPOS CORPORATION,
 

solicitados por Petroecuador y sus 

empresas flltales y otras empre- 

sos o persones naturales en el 

Ecuador. d) El mandatario está au- 

torizado para mantener relaciones 

comerciales a nomt.: e y represen. 

teción de INDEQUIPOS CORPO- 

RATION. única y exclusivamente 

en territorio ecuatoriano. E) Ade- 

más se le confieren al mandatario 

todas la demás facultades que se 

requieren para el cabal cumpll- 

miento de éste mandalo, para que 

noses ln talta de poder la que im- 

pidas la ejecución de las gestio- 

nas encargadas por ebmandante.- 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA: QUITO, 30 de ju” 

nlo del 2006. las 14h29. VISTOS: - 

Avoto conocimiento de la presen- 

te causa en mi calidad de Juez Tl- 

tular de este Judicatura, Y previa 

el sortea de ley. La demanda que 

antecede es clara, precisa y reú- 

nelos requisitos de Ley, porto que 

dectarándosela prosedente se la 

acepta al trámite solicitado.- En 

consecuencia se dispone que Se 

publique un extracto dela pelición 

de la aprobación de poder nspe- 

cial otorgada por Compañía Inde- 

quipos Corporation a favor de 58- 

for Ingeniero Luis Angel Naranjo 

Daza, y esta providencia en uno de 

los diarios locales de mayor circu- 

, lación.- Hecho se prove erá.-Agrá- 

tipguese a los autos Jos documentos 

que acompaña.- Tángase encuen- 

te el casillero judicial señalado par 

ra posteriores notificaciones. asi 

como da autorización conferida a 

su Abogado Osfensor.-NOTIFL- + 

QUESE F) Or. José Martínez Na- 

renjo. JUEZ. Do 

LO QUE LLEVO A su CONOCI 

MIENTO Y LE CNO PREVIHIÉN- 

DOLE PELA OBLIGACIÓN DESE- 

FiA-LAR=--GHLLENO JUDICIALPA- 

PA POSTERIORES HOVIFICACIO- 
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o» o po Vo yu? 

SEÑ OR-JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

. ORLANDO MARCELO MERA, dentro del juicio No. 625-2006-PRA. NARVAEZ, a 
* "usted digo: y 

” Alájunto al presente un ejemplar del diario LA HORA de ésta ciudad de Quito, con 

fecha 26 de julio del presente año, en donde consta la publicación del extracto de la 

demanda, 

u abogada defensora.     

    

Por le e peticionario y como 

: MAT. 6030 €, .P.     

Presentado el día de hoy veinte y seis de Julio del dos mil seis ,a las nueve horas con 

veinte y cinco minutos con 01 Copia(s) igual al original; Adjunta: publicación del diario la 
Hora con fecha 26 de julio del 2006; LO CERTÍFICO. 

  

SECRETARIO



   

  

   

13h55.-Agréguese a los autos el escrito “presentado con la publicación adjunfa a 

legales pertienentes. NOTIFIQUESE. 

DR. m7 

  

    

  

INEZ NARANJO 

JUEZ 

EL SECRETARIO 
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: 

"SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

o del juicio No, 625-2008 08. A- 

cuanto han transcurrido los veinte dias laborales que la ley establece después de la 
ación, solicito a su señoria se sirva DICTAR SENTENCIA. 

OBLA NDO MARCELO MERA VASQUEZ, dentro 
NARV AEZ, a usted digo: 

a 

Por le peticionario y como su abogada defen mente autorizada. peticionario Y E s nsora legal 

  

Presentado el día de hoy once de Septiembre del dos mil seis ,a las diez horas con 
treinta y tres minutos con 01 Copia(s) igual.al original; LO CERTIFICO. 

  

SALAZAR PUENTE MANUEL MESIAS 
SECRETARIO 

a 
e 
Q



ser el estado de la causa pasen los autos para E 

DR. 7 z 

En QUITO, a doce de Septiembre del dos mil seis, siendo las diecisiete horas con treinta 7 
minutos, notifiqué con la-providencia que antecede; a MERA NASQUEZ ORLANDO 

y MARCELO en el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab. ;  .- Certifico. ) zz mo 

  

   

  

NARANJO 
JUEZ 
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o 22, 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 18 de Septiembre del 2006, 
las 14h15.-VISTOS.- Dr. Orlando Marcelo Mera Vásquez, comparece a esta judicatura con su 

libelo de demanda constante a fojas 10 de autos, luego de consignar sus datos personales 
manifiesta: De la escritura pública que anexo se desprende que el día seis de junio del 2.006, 
la compañía INDEQUIPOS CORPORATION otorgo poder especial, ante el Dr. Alfonso 
Freire Zapata Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, mediante el cual designan apoderado- 

de la compañía en el territorio ecuatoriano al señor Ingeniero Luis Ángel Naranjo Daza. En 
base alos antecedentes expuestos y armparado en lo que dispone el numeral noveno del 

artículo 30 del Código de Comercio, solicito a usted señor Juez, se sirva disponer en 
sentencia, previo el trámite legal correspondiente se inscriba el presente Poder Especial en el 
Registro Mercantil del cantón Quito la escritura pública qu ña, y disponga .la 
publicación de un extracto de la demanda y escritura del Fog Generado Tos diarios 
de mayor circulación en esta ciudad de Quito, conforme lo es Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil.- Encontrándose.-la"tati4a”por- resolver se considera: PRIMERO.- El 
proceso es válido por haberse igotado,. con las, Pipmnida es sustanciales externas y la 

autenticidad del hecho de: “haber' «sido: otorgado“pár la. che añía COMODERNA S.A.- 
SEGUNDO.- Admitida, 18 £ausa, a tfámite"se dispone que Se) uBlique, un extracto del poder en 

dr Ayisma que consta de áitos 
día 26, de julio E% 006 
del; a e se desprénde que 

NOMBRE 

    

      

    

uno de los diarios de ÑO ifculación en esférgiudad de Qíí 

realizada en el diario, fora. Cesta. £udaa- de Quito 
cumpliéndose con y Ye visitas de procedibjl ¡dald: dela. pe 
no existe POBLA e lo expue OPA 

   

   
   

     
   

  

    

DE LA REPUBÍ 7 POR ERADES anda y se aprueba 
en todas sus pa de Á Poder. ml 4). otorgj lo. ante cel Ar cimó¿Giarto del cantón 
Quito Dr. Alf de eire Zapá A de fecha e e juñjo d AQ063 be A “La compañía 
INDEQUIPOS ORPORA! o + a. y or del señor Inggñiefór, Luis/AQo6] Naranjo Daza.- 

Aexc Y del cantóx | dui nfiérase las copias Inscríbase .en el AE. 
debidamente ce   

En QUITO, a dieciocho de Septiembre del dos: simil sé, : siendó las diecisiete horas con treinta 
minutos, notifiqué con la sentencia q ; a: MERA VASQUEZ ORLANDO 
MARCELO en el casillero Nro ertifico. 

    anuel Salazar 

EL SECRETARIO
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DR. MARCELO MERÁ VASQUEZ 8 ASOCIADOS . P% ! 
ESTUDIO JURIDICO 

SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Dr. Orlando Marcelo Mera Vásquez, dentro del Juicio de Inscripción de Poder No. 
625-2006- Dra. Narváez, ante usted comparezco respetuosamente y solicito: 

Dentro del presente proceso se dicto la correspondiente sentencia, en la misma por error 
se cónsigno en el texto Poder GENERAL, cuando en realidad debió constar Poder 
ESPECIAL, por lo que acogiéndome al error calamis, solicito muy comedidamente se 

subsane el referido error y se corija la referida sentencia, a fin de poder realizar el 
trámite de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Continuare recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 3935 del Palacio de 
Justicia de Quito. 

Por ser de justicia, sírvase proveer conforme Solicito. 
A 

    Dr. Marcélo Mera Vásquez__.-—.- 
ADO” 

MAT. 8482-C.A.P.- 

Presentado el día de hoy dieciocho de Octubre del dos mil.seis ,a las quince horas con 

cuarenta y cuatro minutos con 01 Copia(s) igual al original; LO CERTIFICO. 
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E DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 26 de Ocy 
1.-VISTOS.- En lo principal y por cuanto en sentencia dictada el 18: 

poder es especial, en lo demás la sentencia no ha variado.- Corregido el 
dispuesto en este auto.- Notifíquese.- a 

(AÁRTINEZ NARANJO 
JUEZ 

          

  

   

En QUITO, a veinte y seis de Octubre del d 1] sejs, si ,2 S os mil seis, siend lecisi : ] 

minutos, notifiqué con la providencia que antecede; a MER a So aL, DO 

MARCELO en el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab.;  .- Certif - ÓN    

  

     

   

      
   
   
   
   

RAZON: %€ protocolizó ante mu, en 

fe de elio confiero esta OTI Y RICO 

cenificada, firmada y sellada 

) 2 0 NOV 2006-77 : 

Quiio, 8 yor dE ere de 19... 
DY d edo" EY 7) 

“DR /XLLONSO FREIRE ZARATA 
O ROTARIO DECIMO CUARTO 

on esta techa queda A 

Lieoestesda ÓAOTO.  del-Señor 

JUEZ DELS code lo Civil de 

Pichincha de 48 4de Eaphuaailta; 28h ocho a 
a A A a e 

bajo Ol Nam AE, del REGISTRO 
MENCANTEL ,Tomo__131_se fió un extracto 

para conservarlo por selá meses según lo ore 

na la ley, eignado con el nÚMEerO met 

Quito; a. .J.4e 
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REGISTRADOR MERCANTIL 

DUES CANTON QUITO 

RAZON: A petición del mteresace 

protocolizo-eñ "¿3 Tojas el 

gocume tó que) antecede 

y [e 

2 e 1 

NOTARIO 14 

, 
A hz        



E.M, 
NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- RAZÓN.- Los documentos 
que corresponden a la COPÍA CERTIVICADA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADO FOR LA COMPAÑÍA 
INDEQUIFOS CORPORATION, Á FAVOR DE: NARANJO DAZA LUIS 
ANGEL, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS” 
constantes en las veinte fojas útiles que anteceden, son FIEL COMPULSA DE LA 
COPIA CERTIFICADA que me fue presentada y devuelta al interesado. De todo lo 

ados Cuatro dias del mes de Mayo del año dos mil nueve.- 
  

cual doy fe - En Quito, 
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E Más e me 
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20 QSi, Z 
Es. compulsa de la copla que Sn. Se Se Oo OSO dd AO O 
me duo pressi atada. 

Quito a, 

 


